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E¡l H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.
AYUTI.A

En el Municipio de Ayutla de los Libres, a los quince días del mes de Enero del año

dos mil veintidós, Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 85, fracción ly 110, de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;49, pánafo cuarto, fracción V, de la Ley

de Coordinación Fiscal: 79 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental.

Programa AnualdeEvaluación para el ejercicio fiscal 2023 ¿etos

/ ProgramasPresupuestarios

/ El Programa Sistema de lndicadoresdel Desempeño(SINDESIydel

r' El Programa de Reconocimiento al Fortalecimiento lnstitucional Municipal(REFlil)

De la Administración Pública del Municipio de Ayutla de los Libres.
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AYUTIA

Desde años anteriores el Municipio de Ayutla se encuentra inmerso en la Gestión

para Resultados al operar bajo la metodología del Presupuesto basado en Resuttados

(PbR) asícomo del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), de esta forma

continuará maximizando los recursos públicos en tiempos de austeridad, diseñando

programas y políticas públicas, cuyos resultados sean claramente de beneficio e

impacto hacia la población, ampliando su cobertura y resolviendo las necesidades

\z prioritarias.

La estrategia de acción seguirá regida por un programa anual de trabajo que de orden

al cumplimiento de los objetivos a corto, mediano y largo plazo asignando un

presupuesto orientado a resultados, donde las implicaciones son un cambio de

cultura en la forma de aplicar el presupuesto y medir las acciones.

El Ayuntamiento de Ayutla convencido en la implementación de las metodologías del

PbR volverá a medirse con la estralegia que implementó la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público (SHCP) la cual incentiva la implementación del PbR en el ámbito

municipal, mediante ef reconoc¡miento a nivel nacional de los municipios

\.' participantes más destacados. A través de un diagnóstico que tiene por objetivo,

identificar y determinar el nivel de avance en la implemenlación del PbR en el

ámbito municipal, en la cual describe las principales áreas de oportunidad de

acuerdo con los resultados, conforme a lo establecido en el Artículo 80 de la Ley

General de Contabilidad Gubemamental vigente.
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H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL MUN¡CIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.

venido perfeccionando, gracias a que ha participado en programas reconocidos a

nivel nacional que fomenta la mejora del desempeño, tal es el caso del Programa

Sistema de lndicadores del Desempeño (SINDES), en el que mediante su operación

se conlribuye a la transparencia, pues dichos resultados son publicados en el Portal

de Transparencia del Gobierno Municipal, además de impulsar la participación

ciudadana en los temas de indicadores de desempeño, monitoreo y evaluación,

mediante el trabajo colaborativo con el Consejo Ciudadano de Desempeño

Gubernamental, por otra parte con el Programa de Reconocimiento al

Fortalecimiento lnstituoonal Munic¡pal (REFIM), se busca mejorar la estructura y el

afianzamiento institucional mediante el monitoreo y evaluación del desempeño

gubernamental.

Y en cumplimiento al Artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

donde se establece la obligación de publicar en la página de internet a más tardar el

último día hábil de abil el Programa Anual de Evaluación (PAE), así como las

metodologías e indicadores de desempeño, de la H, Casa de los Pueblos de Ayutla

de los Libres, a través de la lnstancia Técnica de Evaluación que elabora y publica

el Programa Anual de Evaluacrón (PAE), como una henamienta fundamental para

conocer la metodología así como los tiempos de ejecución de los diferentes pro@sos

de evaluación-
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- H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL IIUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.

AYUTI.A

OBJETIVOS DEL PROGRAIVA ANUAL DE EVALUACION

a

a

o

a
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Dar a conocer las evaluaciones conespondientes al ejercicio fiscal 2023, así

como los programas a los que aplicarán.

Establecer el tipo de evaluación que se aplicará a los Programas

Presupuestiarios de ejercicio 2A23, 6Á como a los demás lndicadores de

Desempeño del H. Ayuntamienlo deAyutla.

Establecer el cronograma de ejecución de las evaluaciones de los programas

en Wabr de la H. Casa de los Pueblos de Ayutla de los Libres, durante el

ejercicio fiscal 2023.

Evaluar el desempeño de las acciones programadas por las Areas de la H.

Casa de los Pueblos de Ayutla de los Libres y que se establecen en los

Programas Presupuestarios del ejercicio 2023.

Emitir los resultados de las evaluaciones a los Programas Presupuestarios,

SINDESy REFIM, a través de la verificación y seguimiento al cumplimiento

de las metas y objetivos con base en el cronograma de ejecución.

Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la

información en lo que corresponde a la public,ación de los lndicadores,

a

a los las evaluacion
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Ba H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL ITUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.
AYUTI¡

El Programa Anual de Evaluación se ha convertido en una henamienta de

planeación que da un orden sistemático a las evaluaciones del desempeño de los

Programas Presupueslaios, contribuyendo en la mejora de la práctica administrativa.

Los cortes establecidos para las evaluaciones medirán constantemente la evolución

del objetivo propuesto; el resultado que se busca alc.anza¡, analizando qué cambios

presupuestales se deben realizar para mejorar las próximas programac¡ones.

Por olra parte, la importancia de conocer los tiempos de las evafuaciones permile en

que los enlaces SEDEM estén preparados para la recolección, validación y

presentación de los reportes de avances de los programas que realizan las áreas

del municipio y con base en estos resullados, se continúe tomando decisiones, por lo

que es fundamental tener en cuenta los siguientes puntos:

l. Para los efectos del presente documento, se entenderá por:

Bajo Demanda: El término bajo demanda se aplica cuando la realización o

alcance de una meta, depende o está sujeta a factores extemos que el área

responsable no puede controlar.

Comentarios Adicionales: Son las observaciones con las que la
Dependencia o Entidad precisa su información, amplía, complementra o

desglosa el dato reportado en el componente o actividad.

Enlace SEDEil: funcionario designado por el titular de la Dependencia o

con u rquico que esté facultado para la toma
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H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.

Evaluación: Análisissistemáticode lasacciones emprendidasporlas fu de

la Administración Municipal, para determinar la pertinencia y el logro de sus

objetivos y metas, así mmo su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e

impacto.

FII: Ficha Técnica de lndicadores. Documento oficial que hace constar la

existencia del indicador en el Sistema de Evaluación del Desempeño

Municipal (SEDEM), además de proporcionar los datos necesarios para su

construcción y medición periódica.

Hallazgos: Son las causas o motivos detectados en el proceso de evaluación

que influyeron en el incumplimiento o desfase de la meta programada y que

de alguna manera reflejan un área de oportunidad a mejorar. 2

lndicadores: Elemento que nos permite monitorear y cono@r el resultado de

Ias acciones emprendidas respecto a los objetivos o metas planteadas por la

Administración Municipal y que se encuentran vinculados a los programas

Presupuestarios, SINDES y REFIM.

Modelo del Marco Lógico (MML): Henamienta que fac¡lita el proceso de

conceptualización, diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas

y proyectos.

PAE: Programa Anual de Evaluación. Documento en el que se plasman las

fechas y los tipos de evaluación que llevará a cabo el SEDEM.

PbR: Presupuesto basado en Resultados.

PP: Programa ftespestaro. Instrumento q.e parnib programar los bienes y

a Administración
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H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL TUNICIPIO OE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.

desempeño de los programas emprendidos por la Administración Municipal.

2. Áreas deberán considerar los hallazgos o aspectos susceptibles de mejora

expuestos en la evaluación final del ejercicio fiscal 2021 y en los cortes

trimestrales del ejercicio 2022, a fin de realizar las acciones que

conespondan dentro del ámbito de sus atribuciones para propiciar una

mejora continua.

3, Las fechas especificadas en el cronograma para el seguimiento de los

indicadores de los Programas Presupuestarios, son establecidas en

congruencia con la normatividad; con el seguimiento que realizan las

entidades auditoras; así como de la capacidad instalada en términos de

capital humano profesionalizado. Porlo que ropueden modificarse de manera

arbitraria.

¡1. Los cambios que se efectúen en la estructura orgánica municipal en

unidades administrativas, Dependencias o Entidades en lo referente:

a. Creación: se evaluará a las nuevas áreas, toda vez que su registro

este autorizado por la Contraloría Municipal y se cumpla con la

programación conespondiente ante el IMPLAN y en su caso se

autorice un presupuesto por parte de la Tesorería Municipal o el

Cabildo.

u. Extinción: Se prescindirá de evaluar metias establecidas por las

unidades administrativas notificadas al IMPLAN como extintas por

parte de la Contraloria Municipal en congruencia con la reasignación

y eliminación de metas previamenle analizadas por este lnstituto.

Se evaluarán las áreas fusionadas previa autorización d

M F la integraclsn de la programaci

b
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H. GASA DE LOS PUEBLOS DEL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.+

AYUTIA

6

harán efeclivas, loda vez que se cumplan los siguientes incisos:

a. El requerimiento sea derivado de una revisión por parte de la

Contraloría Municipal o una entidad auditora externa, a las

inconsistencias detectadas en los avances reportados, respecto a los

medios de verificación, secún sea el ajustesol¡citado.

Los requerimientos de ajustes que no denven de una revisión de algún

ente auditor, quedarán sujetos a valoración y autorización del

CoordínadorGeneral y del Jefe de Departamenlo de Evaluación

del, salvaguardando que d¡chas solicitudes no deriven en futuras

observaciones realizadas por el ente auditor.

b. El documento con la solicitud deberá estar signado por el titular de la

Dependencia o Entidad, exponiendo la debida justiñcación, adarando

los ajustes requeridos y precisando las diferencias en una tabla que

indique él DICE y éIDEBE DECIR.

c. En el caso de no cumplir con los requerimientos expuestos en los incisos

a y b, se tomará como improcedente de sustento la solicitud.

En los incumplimientos a los lapsos de tiempo establecidos en este Programa,

para la solventación de observaciones, la remisión de los formatos firmados

por responsables de la información, así como para otras que se involucren

en el proceso de evaluación. Se enviará un informe de manera oficial a la

Contraloría Municipal para las acciones procedentes.

Los periodos de capturas de avances de los indicadores establecidos en los

Programas Presupuestaflos se eslablecen en el cronograma, por lo que tod

chas fechas. Cabe señalar que no hab

os del proceso de evaluación, a

7
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H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL T'UNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.

L Para los componentes y actividades que sean generados de manera

extraordinaria y a su vez sean autorizados por las instancias

conespondientes, serán incluidos dentro de la Evaluación.

9. Con respecto a los componentes o actividades que no fueron requeridos ni

evaluados, se aplicará el término de NO INICIADO, toda vez que dichos

componentes o actividades están programados a realizarse después de la

evaluación que se está realizando o porque su fecha de inicio, está

programada para trimestres posteriores.

10. El Programa Anual de Evaluación contempla la programación de las

evaluaciones trimestrales y semestrales, sin embargo, las evaluaciones de los

Fines y Propósitosde los Programas Presupuestarios se les dará continuidad

en los años subsecuentes de acuerdo a su frecuencia de medición y a la

vigencia del Plan Municipal de Desanollo.

11. Las auditorías externas que se realicen a la evaluación de los Programas

Presupuestarios se realizaran a partir de la evaluación que haya efectuado

la lnstancia Técnica de Evaluación, considerando que los auditores deben

sujetar su calendario de evaluaciones periódicas a un plazo trimestral de

conformidad a lo establecido en la normatividad.

La evaluación de los Programas Presupuestarios, los indicadores de desempeñ

co DEI óRGAño ot
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H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL IIUNIC¡PIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.

degestión, Actividades para el ejercicio 2O22y garanlizar la evaluación de las metas

orientadas a resultados en el SEDEM.

En lo que respecta a los programas , se evaluará indicadores de desempeño,

indicadores enfocados al programa, que miden áreas fundamentales en la
Admin¡stración Publica Municipal, así como indicadores de desempeño.

La elaboración del presente programa, de su operación y seguimiento, será

responsabilidad de la lnstancia Técnica de Evaluación.

q&
o€ Los ,uto"

AYU'ITA OE LOS LIBRES. GRO

nT .2A?4

COORDINAOORAiE

tA ETNIAME PHM

ltSCnt ut 'l : ¡$rr IPA 
-

aOftUI;rAÑl( uL rir']¡¡ 
.

¡ilrurLr D: '0' ¡'xr'\
GU€RRETg'uv

TllutaR DEI óRGAt{o Df
CONTROI. INTERNO IAUITTCI'AI

GOgIERNO MUNICIPAI,
COMUNITAñ¡O DE AIUiTA
OE LOS LISRES, 6UERR€RO.

2021-2421

§J

Q"n

\c

¡@aJ

.,o

z
cü

,,r,t^o;l?: ;llt'' 
o*o'

co0i¡lhAt'0F 
0E

' ^ rrNA lU UN')''''

ftl(l(,Il -ru



ráf
.l

AYUTI.A

H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL MUNIGIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.

DE IAS RESPO NSAB\LIDADES

Los enlaces SEDEM de las tendrán por responsabilidad los siguientes puntos:

Cumplir estrictamente con los periodos esiablecidos para la captura de

avances del proceso deevaluación.

Recabar y revisar la información de las unidades administrativas de su

Dependencia o Entidad, así como los medios de verificación que sustenten

las cifras a reportar.

Analizar, revisar y ordenar la información que será reportada en el proceso

de evaluación.

Presentarse a la captura, con la información completa y solventada por las

áreas, pues de lo contrario, se tomará como parte de un incumplimiento y se

notificará al titular de la Dependencia o Entidad.

Capturar la información en el sistema informático que el Departamento de

Evaluación le indique.

Presentar en la captura de avances los comentarios adicionales de los fines,

propósitos, componentes y actividades de manera breve, clara, conc¡sa y

congruente con la meta, ya que sólo se contará con un máximo de 700

caracteres para su descripción; Ios "comentarios adicionales" no deben

registrarse en los med¡os de verificación

Detectar y coneg¡r enores e inconsistencias de la información reportada
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H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL iIUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.

DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARiOS

Para evaluar el cumplimiento de los objetivos y estrategias del Plan Municipal de

Desarrollo (PMD), las Dependencias y Enüdades del Municipio, a través de la

instancia técn¡ca de evaluación Municipal, llevan a cabo el seguimiento y

evaluación de los Programas Presupuestarios en dimensiones de eficiencia y

eficacia, mismas que permitirán la valoración objetiva del desempeño de los

programas aplicando los cálculos conespondientes. Los resultados obtenidos darán

cuenta del grado de aportación y cumplimiento del PMD, a través de los Ejes

Rectores:

Se definen los siguientes seis criterios para la elección de indicadores:

l-os ¡ñd¡cadorer deben ter tan directos e inequívocos como sea posible; es deci., entendiblei

Debe proveer ¡nlormación sobre la esencia del obietivo que se quiere medit; deben estat deñnidos
sobre lo impodante, (on sentrdo prfurco.

Todos los indicadores timÉri costos e ¡mpl¡caciones para su confrucción y medac¡ón; §e deben elegir

aquellos qu€ estén dispon¡bles a un colo razon¿ble.

l-os ¡ndic¡dores deben poder su¡€tarse a una comprob¿c¡ón indep€nd¡ente.

CARACTERISTICAS DE UN BUEN iNDICADOR

elevante

conórriico

decu¡do

I P.ovee suficientes bases para med¡r. Un indicador oo deberia 5e. ni tan indirecto ni tan ¿bstr¿cto que
: estimar el desempeño 9e convierta m una tarea compl¡cádá y ptoblemát¡ca.
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en cóñ ñ 60n
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H, CASA DE LOS PUEBLOS DEL HUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.

C Claro (Entendible): El indicador deberá ser preciso e inequivoco en la medición de

la producción insütucional (producción intermedia o terminal), resultados o impacto,

secÚn sea el caso.

R Relevante (Oportuno): El indicador deberá reflejar una dimeñón importante del

logro de la producción institucional (producción intermedia y terminal), o bien de

resultados o impacto, secún sea el caso del indicador analizado.

E Económico (Medirlo no debe ser muy costoso a no ser que sea relevante): Los datos

requeridos para generar el indicador deberán estar disponibles, sin costo, o a un

costo razonable. Se deben considerar las fuentes de información estadÍstica y

geográfica que presenta el lnventario su opinión técnica, así como los registros

administrativos propios de la entidad

M Monitoreable (Se puede validar): El indicador debe ser factible de medición,

establecer la unidad o unidades de medida involucradas.

A Adecuado (Provee suficientes bases para medir): El indicador deberá aportar una

base suficiente para evaluar el desempeño al nivel de producción (final/intermedia) o

de los resultados e impacto, secún sea el caso.

En la evaluación de los componentes y activ¡dades de los programas presupuestarios
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Gral H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.
AYUTI¡

PARAMTIROS DT SEMAf ORIZACION

ESTADOS RANGOS

o

o

Solisfoctorio

Preveniivo

lnsoiisícclorio

cq

90r I 15 99:.

. 80% r: 89.997" . :: ilóqi r 125.99r!

0-. .79 99-, 121-. :

no se evolÚo

En lo referente a las actividades se capturará en el campo de "Programado al corte'

la suma al trimestre de corte de los datos registrados en el 'Calendario

Programado", del mismo modo en el campo de "Avances al corte" se capturará la

suma de los datos registrados en el "Calendar¡o Realizado".

EFICACIA

Esta medición se basa en el cumplimiento de la meta establecida en un tiempo

determinado. La forma de evaluar los Programas Presupuestarios en sus diferentes

niveles, que van del fin, propósito, componente y actividades, tendrá una relación

causa-efecto directa a su n¡vel superior inmediato, en una lógica vertical.

Para comprender cómo se evalúa esta dimensión, debemos tomar e cuen

los

No ln¡ciodo

óRGANo o€
O MUNICIPAI
UNICIPAL

gos de vslon f§.*¿emáforos

§4 
o€ rcs

{ob

O DE AYUTLA

D€ tOS TISRT5,5UIRR€RO

2. ilel de fin,
. TCat-2¡24

ente y actrvrdades.

l/ulLATE LO: Li?RES' GEC'

AYU]LA OE tOS tI6RES GRO2C:.1 
. ?.r.j:a

c0oRSlliA.icR !':

COOROINAOORA

.ol¡tuN,, aRl( uE. ilPrG
§¡. ,YUIr-{ Di -Ú: .jBlít5

GUERRERTy.e0u
E

MEDiC]ONES,

Lr!¿¿¡iia

A E I NA IU UN-:T.

IAETNIAME P¡IAA



Et
AYUTI.A

H. CASA DE LOS PUEBLOS DEL T'UNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO.

3. Las fechas de inicio y término establecidas para el nivel de fin, propósito,

componente y actividades.

4. Las actividades que estén bajo demanda y no hayan sido requeridas, se

reportarán como no iniciadas y no serán sujetas a evaluación, lo mismo

aplicará para aquellas que su realización esté programada con fecha

posterior a la evaluación.

EFICIENCIA

Esta medición se basa en el cumplimienlo de la meta establecida en un tiempo

determinado y con la optrmización de los recursos públicos. La forma de evaluar a

los Programas Presupuestanos en sus diferentes niveles, que van del fin,

propós¡to, componente y actividades, tendrá una relacrón causaefecto directa a su

nivel superior inmediato, en una lógica vertical.

Para comprender cómo se evalúa esta dimensión, debemos tomar en cuenta

los siguientes puntos:

t. Estados y rangos de valor de los semáforos.

2. El tipo de indicador registrado a nivel de fin, propósito, componente y actividades.

3. El comportamiento de la ejecución del presupuesto del componente, en

congruencia con el avance reportado de la meta establecida.

4. Las fechas de inicio y término establecidas para el nivel de fin, propósito,

componente y actividades.

5. Las actividades que estén bajo demanda y no hayan sido requerid

lo

con

no serán sujetas a evaluación,

realización este programada
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